
Guayaquil, julio 16 del 2020 

Señora 

ELSA MARÍA ALA VEDRA CASTRO VIUDA DE GRAF 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de la compañía PAEL S.A. PAELSA., en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS con atribuciones constantes en 

el Estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía PAEL S.A. PAELSA, se constituyó mediante escritura pública de Escisión 

de la compañía INMOBILIARIA PABEL SOCIEDAD ANÓNIMA, el 25 de febrero del 

2009, autorizada por el Notario Público Vigésimo Noveno Encargado de Guayaquil, 

Abogado Renato Esteves Sañudo, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

29 de junio del 2009. 

Muy atentamente, ( 

nó 

Ab. MARIA AUXILÍADORÁ RAMIREZ BELTRÁN 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PAEL S.A. PAELSA,, para el 
cual he sido elegido. Guayaquil, julio 16 del 2020 

» 

a Lele A 
ELSA MARÍÁ ÁLA VEDRÁ CASTRO VIUDA DE GRAF is LOS—DATOS—DETES IA 

Gerente General ea id MHNSCRIPCION CONSTAN 
CC. No.0905088506 ALGIoTmo EN HOJA DE SEGURIDAD 

THCAR Pava ADJUNTA 

   



  

 



El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.807 
FECHA DE REPERTORIO:21/juYV2020 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PAEL $. A. 
PAELSA, a favor de ELSA MARIA ALA VEDRA CASTRO, de fojas 

48.869 a 48.872, Libro Sujetos Mercantiles número 8.400. 

ORDEN 20807 
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Guayaquil, 22 de julio de 2020 

O / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusjéa responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en pf Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos, 

  

0740466 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


